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AfINISTERIO DE A GRICUL TURA 

Dirección General de Ganadería 
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Manual de Procedimientos 

Oficina de Acceso a la Información 

Misión: 
• Cumplimos con el deber de garantizar el libre acceso a la información. 

• Estimulamos la transparencia de los actos de nuestros representantes. 

• Ofrecemos un servicio permanente y actualizado de facilitar la información 
de los expedientes y actos de carácter administrativo. 

Autopista 30 de mayo, Ciudad Ganadera, Santo Domingo. R. D. Tel: (80y) 533 ~titz9 
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La Dirección General de ganadería mediante este documento da cumplimiento a lo 
establecido en el reglamento de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, 
Decreto Número 130-05, el cual señala que uno de los elementos para estructurar la 
Oficina de Acceso a la información es el Manual de Procedimientos. 

Presentamos a continuación los procedimientos de: 
1. Atención de solicitud de acceso a la información, 
2. Tramitación de solicitud de información y 
3. Rechazo de la gestión de acceso a la información 
4. Invitación a la presentación de opiniones en proyecto de reglamentación o norma 
propuesta. 

La descripción de cada procedimiento comprende el propósito, alcance, operaciones y 
referencias. Además detallamos los documentos y normas relativos a cada uno de estos 
procedimientos. 

Es de esperarse que mediante el Manual de Procedimientos se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley General No. 200-04 de libre Acceso a la Información Pública y a su 
Reglamento, por lo que el mismo se ha adecuado y ajustado estrictamente a dichas 
disposiciones. 

Así mismo, se tiene el propósito, de entregar información sencilla y accesible a los 
ciudadanos sobre los trámites y procedimientos que éstos deben agotar para solicitar las 
Informaciones que requieren, tal y como lo específica el artículo 7, párrafo IV que 
establece la obligación de cada órgano o entidad. 

Por último, recomendamos que los responsables de aplicar la Ley y el Reglamento 
conozcan sus respectivos contenidos para que estén en competencia de hacer las mejores 
interpretaciones de los mismos. 

Autopista 30 do mayo. Ciudad Ganadera. Santo Dnrningo, R. D. Tel. (809) 535-9689 
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Procedimiento: Atención de Solicitud de Acceso a la 
Información Pública. 

Código OAI-01-05 
Propósito Organizar la forma de atender la consulta de 

información que formule cualquier persona en 

la DIGEGA y la manera de diligenciar el 

formulario Correspondiente. 

Alcance Comprende desde el recibo de la solicitud de 

Información presentada hasta su tramitación. 

Referencias ley de Libre Acceso a la Información Pública y 

su reglamento de aplicación. 

Formularlos • Formularlo OAI-01-85 de solicitud de 
acceso a la información pública. 

• Formulario OAI-03-05 de demostración de 
entrega de información. 

Operaciones: 

Atiende con cortesía al ciudadano que consulta o solicita el formulario de Acceso a la 
Información, Formulario OAI-01.85 de solicitud de acceso a la información pública y le explica 
que debe completar todas las informaciones requeridas. 

• Si la solicitud es recibida via Internet y no ha completado el formulario 
correspondiente, debe enviar de inmediato el formato disponible a la 
dirección indicada en dicha solicitud y requiere una confirmación por Internet 
de la recepción del mismo, por parte del interesado 

Recibe la solicitud de información, revisa que tenga los datos completados correctamente y le 
entrega acuse de recibo. 

• Si recibe la solicitud via Internet sigue los pasos de este procedimiento, 
mediante el medio informático disponible. 

Ofrece ayuda al ciudadano y le informa sobre los trámites y procedimientos, indicándole que 
la ley establece hasta 15 días hábiles para satisfacer la solicitud de información. 

• Si se trata de información disponible al público Ie explica la fuente, el 
lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información, anota estos 
datos en la solicitud y la archiva en la carpeta de Solicitudes Atendidas. 

• Si la información está en una página del portal de Internet, le 
entrega volante, FORM-05, con la dirección en que puede acceder a ese 

Autopista 30 de mayo. Ciudad Ganadera, Santo Domingo. R. D. Tel: (809) 535-9689 
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medio para obtener la información solicitada, anota estos datos en la solicitud 
y la archiva en la carpeta de Solicitudes Atendidas. 

• Si se trata de una queja o reclamo sobre la prestación del servicio, 
le indica la persona con la autoridad jerárquica superior de la Institución a la 

que puede recurrir. 

Explica que en caso de denegarse la información se hará por escrito con las razones legates de 
la denegatoria y se despide del ciudadano con amabilidad. 

i Registra la solicitud de la información y anota en el formulario el número asignado en 

secuencia, generada por su registro. 

Al final del día el Encargado de la Oficina revisa la entrada de solicitudes de información para 

asegurar el cumplimiento de la Ley. 

Normas Vigentes: 

Las Solicitudes de Información Pública se atenderán en la Oficina de Acceso a la Información 
(OAI), de la Dirección General de Ganadería DIGEGA. 

i El responsable de Acceso a la Información (RAI) tendrá dedicación exclusiva a las tareas de la 
OAI. 

Y Cualquier conducta que violente, limite, impida, restrinja y obstaculice el Derecho de Acceso a 
la Información constituirá para el funcionario una falta grave en el ejercicio de sus funciones. 

r Los funcionarios de la Dirección General de Ganadería tienen la obligación de proveer 
toda la Información que se les requiera, en un plazo no mayor de 72 horas a partir de recibida la 
solicitud firmada por el Encargado de la Oficina. 

Notas: 

• Tienen obligación de proveer la información solicitada los Organismos y entidades de la 
administración pública o centralizada, autónomas o descentralizadas, autárquicas, empresas y 
sociedades comerciales propiedad del estado, sociedades o compañías anónimas o por acciones 
con participación estatal, de derecho privado que reciban recursos del Presupuesto Nacional, el 
Poder Legislativo y el Poder Judicial. 

• Las informaciones solicitadas se ofrecen en forma personal, por medio de teléfono, facsímile, 
correo ordinario, certificado o también correo electrónico, o por medio de formatos disponibles 
en las páginas de Internet. 

Autopista 30 de mayo. Ciudad Ganadera. Santo Domingo, R. D. Tel: (809) 53!-9689 
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Procedimiento: Tramitación de solicitud de información 

Pr~b!isa 
Código OAI-02-05 
Prop u I Sistematizar el más amplio acceso de la 

solicitud de información del requeriente a la 
entidad o funcionario responsable de la 
información. 

A!cance Comprende desde la realización de las 
gestiones necesarias para localizar los 
documentos en los que conste la Información 
solicitada hasta la producción y entrega de la 
información por el funcionario responsable de 
la información. 

Referencias Ley de Libre Acceso a la Información Pública y 
su reglamento de aplicación. 

Formularios • Formulario OAI-01 Solicitud de 
Información Pública 

• Volante con Dirección y menú de la 
página de Internet 

• Formulario Prorroga Excepcional para 
Entrega de Información Pública 
• Demostración de Entrega de la 
Información So!icitada. 

Operaciones: 

Compila las informaciones que estén disponibles en el archivo de la OAI para entregarlas al 
interesado en el plazo que establece la Ley, emite documento de entrega FORM-0AI.02 y requiere 
firma del superior autorizado para ello. 

• Si la información corresponde a otra dependencia, remite la solicitud de información al 
órgano, entidad o funcionario responsable de la información, indicándole la fecha limite 
de entrega de la misma. 

• Si el funcionario requiere mis tiempo para reunir la información solicitada lo comunica 
por escrito antes del vencimiento del plazo de iS días, en el formulario de Prórroga 
Excepcional para Entrega de Información Solicitada, FORM•OAI.02. 

• Si hay limit.ición o excepción a la obligación de informar del estado aplica la ley. (Ver el 
procedimiento OAI.03 0S) 

t~'l• .¡)I ;ta >.r) (!n rr.lj(i), ( c1.1V1 G.f'1.1th'r•1 :inr'n (1~XrUlyQ. R. 0 Trl (f?b(r) 535•!ef,p'i 
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Da seguimiento pira asegurar que el funcionario cumpla con lo establecido en la entrega de la 

información. 

~ Entrega el formulario con la información y obtiene copia de la cédula firmada o cualquiera 
otra previsión técnica, de parte del solicitante o su representante. 

y Archiva expediente de solicitud con los documentos anexos en la carpeta de Solicitudes 
Tramitadas. 

:► Tienen obligación de proveer la información solicitada los Organismos y entidades de la 
administración pública o centralizada, autónomas o descentralizadas, autárquicas, empresas y 

sociedades comerciales propiedad del estado, sociedades o compañías anónimas o por acciones 
con participación estatai, de derecho privado que reciban recursos dei Presupuesto Nacional, el 
Poder Legislativo y el Poder Judicial. 

:► Las informaciones solicitadas se ofrecen en forma personal, por medio de teléfono, facsimile, 

correo ordinario, certificado o también correo electrónico, º por medio de formatos disponibles 

en las páginas de internet. 

Procedimiento: Rechazo de la Gestión de Acceso a la 
Información P1b!tca 

Código OAI-02-OS 

Propósito Sistematizar el más amplio acceso de la 
solicitud de información del requeriente a la 
entidad o funcionario responsable de la 
información. 

Alcance Comprende desde la realización de las 
gestiones necesarias para localizar los 
documentos en los que conste la información 
solicitada hasta la producción y entrega de la 
información por el funcionario responsable de 
la lnformación. 
Ley de Ubre Acceso a la Información Pública y 
su reglamento de aplicación. 

Formularlos • Formularlo OAI-01.05 de solicitud de acceso a 
la Infonnaclon pública 

• Formularlo OAI-04-05 de rechazo do acceso a 
la Información 

Referencias 

Autopisl:a 31) de mayo. Ciudad li.ar,ulr:ra. S.intci Domingo, R. D. Tcl. (A09) 535-9689 
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Operaciones: 

Revisa las solicitudes presentadas en la OAI que están en tramitación. 
e Si determina que la oficina no es competente para entregar la información o no es de su 

competencia, envía la solicitud dentro de los tres días laborables de recibida al 
organismo o entidad competente. 

e Si es una solicitud de cese de reserva legal de información o datos, envía a las 
autoridades responsables para el estudio de la clasificación. 

e Si el solicitante no corrige un error en su solicitud, después de habérsele orientado y 
comunicado se rechaza al décimo día hábil. 

b El funcionario responsable elabora comunicación de rechazo, Formulario FORM-OAI-04 
explicando al solicitante, las razones previstas en la Ley que apliquen como excepciones al libre 
acceso de la información, en el plazo de cinco días hábiles, con la copia de la cédula firmada como 
demostración de entrega de la información. 

Registra en el sistema el fin del trámite de la solicitud. 

:► Archiva expediente de solicitud rechazada en la carpeta correspondiente. 

.' las máximas autoridades en cada institución serán las responsables de clasificar fa 
información que se elabore, posea, guarde o administre, así como denegar el acceso a la 
información. 

' En todos los casos en que el solicitante no esté conforme con decisión adoptada por el 
organismo requerido, tiene el derecho de recurrir ante la autoridad jerárquica superior de la 
entidad de acuerdo a los requisitos que establece la ley y ante el Tribunal Superior Administrativo 
en el plazo de 15 días hábiles. 

Autopista 30 de mayo. Ciudad Ganadera. Sarto Dommjo, R. D. Tel. (8O9) 535.9689 
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prot elirnienYo. invitaeióri a ta wresencación de apialones en 
proyecto de reglamentación o norma 
propuesta 

Código OAI-04-Q5 
Propósito Poner a disposición de la ciudadanía los 

' proyectos de regulaciones relacionados con 

requisitos o formalidades que rigen las 
relaciones entre particulares y la 
administración o el ejercicio de derechos y 
actividades 

Alranc, Comprende desde la publicación en medio 
impreso y en el portal de Internet de la 
Autoridad Convocante del aviso de invitación 
hasta las modificaciones Incorporadas al texto 
definitivo. 

Referencias Ley de Libre Acceso a la Información Pública y 
su reglamento de aplicación. 

Formularios • Formulario OAI-01-0S de solicitud de acceso a 
la Información pública 
• Formulario OAI-04-05 de rechazo de acceso a 

I la información 

Operaciones: 

Recibe la publicación del aviso en un medio impreso de la Autoridad Convocante de la 
Institución, en el cual se invita a efectuar observaciones y comentarios respecto al Proyecto de 
decisión. 

• Si se trata de un procedimiento abreviado lo publica de inmediato en el Internet, 
indicando que las observaciones se presentarán en un plazo perentorio. 

Coloca la invitación publicada en el medio impreso en el portal de Internet de la Institución, 
así como el texto completo de la decisión que se impulsa y habilita una casilla de correo 
electrónico ad hoc y una dirección postal para recibir las opiniones. 

p Recibe a las personas interesadas y le entrega el Formularlo OAI-06-05 de opinión do proyectos 
de reglamentación o normas propuestas. 

i Prepara el expediente con los comentarios recibidos, dejando constancia de las opiniones 
recibidas y de las principales opiniones esgrimidas, haciendo especial referencia a los aportes que 
pueden ser considerados de incorporar al proyecto definitivo y presenta el expediente a su 
Superior para fines de preparar el proyecto definitivo. 

Autopisla 30 de mayo. Ciudad Ganadera. Santo Domingo. R. O. Tel: (809) 535-9689 
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i fef frmento s !a 'C tvien.fs 

' ece a la publ cacis n en Internet del proyecto definitivo aprobado. 

r??`.TS ►igentY: 

C`ett" rerse a d1SPOSIción de la ciudadanía todos los proyectos de regulaciones que rigen 
ac rr;a;i r"es entre los particulares y ta administración y también los que determinen la forma de 

:e n de ' as servicios y el acceso de las personas de 13 entidad. 

~e er- t r3 un acto administrativo en el caso de no publicarse la información sobre 
'egul3; . -es para ft r ament3r l35 causas. 

L ,s enta•tcs se reciben por escrito, con la documentación que estime pertinente y se 
ac-ed.ta'3 :er5: ̂ 3in`ente 313 personalidades Jurídicas. 

b Se u`l::ara un procedimiento abreviado en los casos de normas de trascendencia menores o 
.cr eust:r urgerc►3 en el dictado de las normas. 

y .0 ArJ rr i} a C'4 ! G in r.t Srtr;n Crmir+';o. R 0 Trt it!O il a.i;,•'kiR0 
erqPQ•1ti!3•i't.~cfrr1.1 'b Co 
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Formularios 

Autopista 30 de mayo, Ciudad Ganadera, Sarta Domingo, R. D. Tel: (809) 535-9689 
digega ~c3+ganadena.gob do 



~-- -•~. 

~GEGA 

Rnppi}hllca Dominicana 
~ti11N1.ti%'/s1r1o111:'.1 r;lrl(:l I1•%'I I/r,l 

Dirección General I/a Ganaller/a 
'AAu Jrlf )mrnfn a !a itttrnda' 

SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

L 1 rlLrrK.l. pn:rinahnrntr I►:rA+ nIr11/1. Ir.lnrrn.rr ✓lft 

) Ptrsrntr 1111 I'rlrlr, I rP.d r wnrfll e.t+lP rr1 nnlnl.rr f rrflrrtl'rdaf►Iil d. r;Rfa pPr;rlr►• (-,<a O lurWr ♦ 
I I'~da .l aI ut♦ r.r .fI1► Itw su Vii N,I•i 'la h.fnrina. d,n 
4 1larrPsr►Iw.biwn III u,t„rrrla/ 1f.nPsCfatu,►nMlanlor►r►:'J.q'...lalafsp.rrlwrlSe►d.UMll 'If nlarl(/► 

ItC11A 
 ~ 

RfF. Ng Df SAIfCITUO 

NOMRRt OIL SOLICIfANIE 

CIDULA O PASAPORTI No. 

~ ~ 

NOMNRI OF IA PFRSONA FKLCA O JURIOICA lanrru fYNIPI rlfQf(/arIr/INra I, art Ii /ilftfud 4. MIrNfT►a[,rlt ~ 

~

DIRICCIÓN 

TILIFONO 

costo  F UC IRÓNICO 

INFORMACIONIS O DATOS RIQUIRIOOS: II :Irruf que v vJn frlloglaf¡as, grabac.nr►rt, Soport.t m.Cnbtwrls, v

~

FAX 

MOTTVACIÓN DE LA SOUCfUO: 

AUTORIDAD PÚBLICA QUE POSEE LA INFORMACIÓN 

LUGAR PAM REC*IR LA INFORMACIÓN: 

MI DIO PARA RIONllt LA INFORMACIÓN; 

•, r. I P.rwl n 

/ SPA( to P I •. I PV Arin a 1 A OA1 

•lp1(.11:1ftPl/A ll.•,AAtA ;Ir,tlltNll tM,I fIXN)h(r)M1'ftl/rtl 

(US1() FOR IA llff (JI(I(Jh b1 r/X;)`II ►IT()S PrlS 

CfJ'f1U FUR U>• IPtIII'JIAP A RIJ¡ 

FIRMA OIL SOLICITANTE 

~ 1
I 1 

I ICt1A 
 I 

rOAM (JA) 91 
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FORM-OA1-t12 PRORROGA EXCEPCIONAL PARA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

FECI1:A  

REF. NO. DE SOLICITUD 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

CEDCLA O PASAPORTE NO. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO  

INFORMACIONES O DATOS REQUERIDOS: (Espcci fique si son futugraGat grahaciuncs, 
opoi1er magnéticos, n dlgdalcc) 

De acuerdo a la Lc General no. 200-04 de libre acceso a IM información pública, articulo 8, 9. 
cumplimos informarles de que requerimos días adicionales para reunir Is información solicitada 
por tas siguientes rizunes: 

L.1 ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SERA EN LA SIGUIENTE FECHA 

FIRMA DEL. FUNCIONARIO CARGO 

OA 1-02-05 
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FORtI-O.%1•63 DEMOSTR%CIÓN DE E\TREG:1 DE L INFOR'tACIÓN SOLICIT.~D.~ 

INSTRL'CCIONES: 
tgrciar cupia de la ccdula frmada del que reciht la inrnrmacinn en entre~a per.onales 

REF. Nn, f)F: SOLICIT( D FECH.t 

NOMBRE DEL SOLICIT.XTF 

CEDI L.% O P.1S.tPORTE No. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO 

I'. FORM ACIONES O I) tTOS REQI'ERIDOS: (F:apccifiquc i uin roto~nriaa. grabacinncs. 
vol►urtcy ma~nétitY►s. o dit;italc~) 

De acucrdo a la l.ec General no. 2tH1-04 de libre accew la inrOrmackin pública. Articulo 12.13. 
hacerno eon+tar lo it:uicntc: 

LE ¡LA SIDO ENTRECAD.A LA INFORMACIÓN SOLICITAD. t POR MEDIO 

LA FUENTE DE LA INFORMACIÓN ESTA CONTENIDA E\ 

FIRM.4 DEL SOLICITANTE COMO ACl SE DE RECIBO FIRMA DEL Fl SCION-tRIO 

OAI M 1.tK 



•~~GEGA , ~'~-- - - .,1 
República Dominicana 

I!NJSTL I?I U I)I::1 C;RIG ('L T( 1L 1 
Dirección General de Ganaderia 

)año ddfomrnto a ta i4tuna'a' 

FORM-OAI-03 RECII:IZO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚI3LICA 

FEC11:1 
REF. No. DE SOLICITUD 

NOMBRE DEL SOLICITANTE 

CEDUL:A O PASAPORTE No. 

DIRECCIÓN: 

TELEFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO 

INFORMACIONES O DATOS REQUERIDOS: (Ecpeciftque si son fotografias, wrabacione~. 
sop(►rtes nutgncticus. u d igitales) 

De acuerdo a la Lei General no. 200-04 de libre acceso a la información púhlira. Articulo 7, iii. 
17.18.19.20,21 cumplimos con informarle que la solicitud marcarla en la referencia ha `irlo 
rechaia►la por las siguientes raiones prey islas en la Ley General de Libre Acceso a la Información 
I'uhlira: 

FIRMA DF: 1.A MAXIMA AUTORIDAD EJECUTORA 

OAI-t)-i-US 
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O.'1-nS-n5 ('ONSIILTA RARA PRI.SF:r T:ICION DE OPINION EN PROYECTOS DE 
RE(;I.A~IF:NTA('ION O NOIZSI.1S PROI'UI:STAS 

INSTITUCIÓN 

FECHA 

I~I'TORID:%D CON~ OCANTE 

I'ROl !•:(`TO DE 
NORMA 

NO\113RE DE1. CONTACTO 

CEDULA O PASAPORTE No. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO FAX 

CORREO ELECTRÓNICO 

RESU\IE N DEL CONTENIDO DE LA SUGERENCIA. .PORTE U OPINION (DOCUMENTOS 
ADJUNTOS) 

NOMBRE, DOMICILIO Y CODIGO POSTAL DE LA PERSONA FISICA OJURIDICA 
(ANEXAR PODER OTORGADO PARA PRESENTIR SIJGERE LACIAS U OPINION) 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

FECHA 

OAI-OS-f)S 
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